RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003828, Ent. N° 3117/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relativas a la transferencia de UI 1.477.801 por concepto de aporte del Estado a las Elecciones Departamentales 2015, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 20 de la Ley Nº 18.485 de 11 de mayo de 2009;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 2.6.2015 el Presidente y Secretario del Banco de la República Oriental del Uruguay solicitan al MEF la realización de una transferencia por $ 43:983.412 a efectos de proceder a la liquidación de la contribución del Estado a las candidaturas de las elecciones departamentales realizadas el 10.5.2015. Lucen planillas con los resultados de los escrutinios departamentales;
2) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir al BROU hasta la suma equivalente en moneda nacional de UI 1.477.801, por concepto de aporte del Estado a las Elecciones Departamentales 2015, al amparo de los dispuesto por el Artículo 20 de la Ley Nº 18.485.  La erogación resultante se atenderá con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 24 “diversos créditos”, UE 024 “DGS”;
3) que por Informe de fecha 11.6.2015 la Directora Gerente Financiero de la División Contabilidad del MEF señala que se tramitó un estimado a pagar de UI 25.322.973 en base a los resultados obtenidos en las elecciones de mayo 2010. Realizado el acto eleccionario de 10.5.2015 se está en condiciones de gestionar el monto a transferir: votos 2:061.598; contribución por voto válido: 13 UI; monto total a transferir: 26.800.774 UI; monto transferido oportunamente 25.322.973 UI. En consecuencia el saldo a transferir es de UI 1:477.801;
4) que este Tribunal, por Resolución de 13 de mayo de 2015 (E.E. Nº 2014-17-1-0004241), ya cometió a la Contadora Auditora ante el MEF, la intervención del monto de 25:322.973;

CONSIDERANDO: que las actuaciones remitidas se adecuan a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley Nº 18.485;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención de la transferencia al Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) de hasta la suma equivalente en moneda nacional de UI 1:477.801, por concepto de aporte del Estado a las Elecciones Departamentales 2015, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4)  Devolver las actuaciones. 
dc
PAGE  
1

